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E N E L C A T Á L O G O D E L A Colección de don J u a n Bautista Muñoz, 
publicado por l a R e a l Academia de la Histor ia de M a d r i d en 
1954, tomo i , p. 174, aparece bajo el número 312 l a siguiente 
descripción: " [Discurso latino sobre l ic i tud de la Conquista de 
las Indias.] Fos. 198-209. Según nota de Muñoz en el vo lumen 
92, fo. 127 v, puede ser del Obispo de Michoacán, don Vasco 
de Quiroga . Notas marginales de otra letra del t iempo." 

A continuación, bajo el número 315, se lee: " [ C a r t a a l O b i s 
po de Calahorra , del Obispo de Michoacán, don Vasco de Q u i 
roga. M a d r i d , 23 de abr i l de 1553] Fos. 270-270 v. Sobre l i c i tud 
de l a Conquista de las Indias ." Este segundo documento fue re
producido y estudiado por M a r c e l Batai l lon en su artículo 
"Vasco de Q u i r o g a et Bartolomé de las Casas", publicado en l a 
R e v i s t a d e H i s t o r i a d e América, 33 (México, D . F . , junio de 
1952), 83-95. Naturalmente Batai l lon hizo algunos comentarios 
sobre lo que se sabía acerca del tratado D e d e b e l l a n c l i s I n d i s , 
pero no analizó entonces el texto al que se refiere el número 
312 del Catálogo de l a Colección de Muñoz. 

E n 1954 apareció en Santiago de Ch i l e , como publicación 
del benemérito Fondo Histórico y Bibliográfico José T o r i b i o 
M e d i n a , la importante obra de Lewis H a n k e y M a n u e l Giménez 
Fernández sobre Bartolomé d e l a s C a s a s , 1 4 7 4 - 1 5 6 6 . Bibliografía 
crítica . . . E n la página 162, número 388, se recoge l a siguiente 
entrada bajo el año de 1553?: " Q u i r o g a , Vasco, T r a t a d o s o b r e 
l a j u s t i c i a d e l a s c o n q u i s t a s c o n t r a e l p a r e c e r d e L a s C a s a s . M s . 
J u a n Bautista Muñoz refiere que en 1784 halló en la "Secreta
ría del Despacho Universa l de Indias" una carta del obispo 
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Quiroga , de abri l 23 de 1553, en l a que se menciona este t r a 
tado. Academia de la Histor ia , M a d r i d , Colección de Muñoz 
9 2 : 127-128. Puede que haya sido el tratado aludido por M i 
guel de Arcos. Véase H a n k e , C u e r p o d e d o c u m e n t o s , pp. 3-9." 

E n l a misma Bibliografía crítica, p. 250, número 576, se dice 
con respecto a l a Razón de los manuscritos del obispo don fray 
Bartolomé de las Casas, de 1784, que: "También encierra este 
vo lumen u n a parte del tratado anónimo en latín referente a l 
justo título sobre América de los reyes de España. Muñoz cree 
que debe de haber sido escrito por el obispo de Michoacán. 
Parece existir otra versión del mismo manuscrito en el Museo 
Británico, Manuscritos Adicionales, núm. 22683, fols. 320-339 v. 
Sigue u n compendio de los argumentos de L a s Casas y Sepúl-
veda, hecho por Domingo de Soto. Después hay una carta es
cr i ta por Vasco de Quiroga , obispo de Michoacán, a Calahorra 
en M a d r i d , del 23 de abri l de 1553. E l tema de esta carta son 
las disputas sobre el justo título de España, y Quiroga dice que 
con la carta envía u n tratado sobre la justicia de la conquista, 

. contra l a opinión de L a s Casas." 

De este conjunto de referencias se desprendía que en la A c a 
demia de l a Histor ia de M a d r i d se encontraba, no sólo la carta 
de Vasco de Quiroga de 23 de abr i l de 1553, sino también una 
parte del Discurso latino sobre l i c i tud de l a Conquista de las 
Indias hallado por Muñoz en 1784, y que "podía ser" del obispo 
de Michoacán. Hanke , según se ha visto, conocía las mencio
nes de Muñoz relativas a l a carta y a l discurso incompleto, y 
añadía en cuanto a éste que otra versión parecía existir en el 
Museo Británico. 

Así como M a r c e l Bata i l lon halló en l a Academia y publicó 
en 1952, según hemos indicado, el texto de l a carta de Qui roga 
de 1553, otro investigador, P . Benno Biermann, O P , acaba de 
encontrar en l a colección Gayangos del Museo Británico (n, 
316: A d d . 22683) el tratado latino incompleto y lo ha dado 
a conocer en resumen en lengua alemana bajo el título " D o n 
Vasco de Qui roga u n d seine Schrift 'De debellandis Indis' " , 
en N e u e Z e i t s c h r i f t für M i s s i o n s w i s s e n s c h a f t , año X X I I , cuaderno 
3, 1966, Beckenried, Suiza, pp. 189-200. También encontró en 
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l a misma colección del Museo Británico el texto de l a carta 
de Vasco de Quiroga de 23 de abr i l de 1553, y pudo comprobar 
que era idéntico a l publicado por Batai l lon de acuerdo con el 
manuscrito de l a Academia de l a His tor ia de M a d r i d . Biermann 
h a considerado notorio que el tratado es de Quiroga . 

Después de l a publicación de Bata i l lon y antes de que apa
reciera l a de Biermann, había tenido el autor de estas líneas el 
deseo de consultar los textos del tratado que existen en l a A c a 
demia y en el Museo Británico, siguiendo en el primer caso las 
indicaciones del Catálogo de l a Colección Muñoz y en el segundo 
l a referencia de H a n k e en cuanto a l Museo Británico. C o n l a 
generosa ayuda ele m i amigo el doctor M a n u e l Alcalá poseía 
y a copias fotográficas de ambas versiones del tratado incom
pleto, cuando llegó a mis manos l a publicación de Biermann, 
que parecía hacer inútil la indagación emprendida. S in embar
go, l a lectura de los textos —que por su apego a l a doctrina del 
canonista Hostiense me parecían corresponder a una fecha de 
l a polémica sobre l a conquista acaso anterior a l año de 1553— 
y, por otra parte, l a comparación con las noticias que se supone 
son referentes a l tratado de Q u i r o g a y que aparecen en l a répli
ca del dominicano fray M i g u e l de Arcos (publicada por Hanke 
en su Colección d e D o c u m e n t o s , en México, 1943, pp. 1-9, y 
comentada por Batai l lon en su artículo de 1952), me han He-
vado a preguntarme si se h a dado a l f in con el tratado D e d e b e l -
l a n d i s I n d i s de Quiroga , o si se trata de otro discurso que figura 
en u n a colección miscelánea a l a cual h a sido incorporada tam
bién l a carta de 1553 que, sin lugar a duda, es de don Vasco. 
Obsérvese que l a anotación de Muñoz de 1784 sólo atribuía 
hipotéticamente el tratado a Q u i r o g a sin af irmarlo categórica
mente. Y que, desde el punto de vista heurístico, l a única prue
ba de l a autoría que se desprende del estudio de Biermann es l a 
de haber hal lado tanto l a carta de 1553 como el tratado incom
pleto en la colección Gayangos del Museo Británico, lo cual asi
mismo ocurre en l a colección Muñoz de l a Academia de la 
His tor ia . E n tales circunstancias, me parece que conviene llevar 
a cabo u n examen minucioso de los manuscritos y del contenido 
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del discurso para ver si responde a las ideas conocidas de don 
Vasco acerca de la conquista y los indios. 

E N S U P O R T A N T O S títulos notable Información e n D e r e c h o del 
24 de jul io de 1535, Qu i roga había sostenido que los indios 
que no h a n sido sujetados, no infestan a los españoles n i resisten 
a l a predicación del Santo Evangelio, sino defiéndeme contra las 
fuerzas, violencias y robos que l levan adelante de sí, por mues
tras y adalides, los españoles de guerra, que dicen que los van 
a pacificar. Obras de l a predicación del Evangelio , no las ven, 
con las que, sin duda alguna, vendrían mejor a l conocimiento 
de Dios y se allanarían y pacificarían sin otro golpe de espada, 
n i lanza, n i saeta, n i otros aparatos de guerra que los alborotan 
y espantan, porque " a las obras de paz y amor responderían con 
paz y buena voluntad y a las fuerzas y violencias de guerra natu 
ralmente han de responder con defensa, porque l a defensa es de 
derecho natural y tan bien les compete a ellos como a nosotros". 
Esta distinción entre el inf iel pacífico y el agresor l a apoyaba 
expresamente en l a doctrina del cardenal Cayetano expuesta en 
su comentario a la 2 a . 2 a e . de Santo Tomás, q. 66, artículo octa
vo, transcribiendo el famoso pasaje. E l método de atracción 
pacífica daría resultado "y de esto no se tenga duda, que E v a n 
gelio es y no puede faltar y palabra de Dios es, que pueden el 
cielo y l a t ierra faltar y ella no y de aquesto hay en esta tierra 
muchas y muy ciertas experiencias". L a conversión por este 
método es más conforme a l Evangelio y a l a bula papal . L o s 
españoles deben i r a los indios "como vino Christo a nosotros, 
haciéndoles bienes y no males, piedades y no crueldades, pred i 
cándoles, sanándoles y curando los enfermos y en f in las otras 
obras de misericordia y de la bondad y piedad cristiana, de m a 
nera que ellos en nosotros las viesen, consolando a l triste, soco
rriendo a l pobre, curando al enfermo v enseñando a l que no 
sabe y an imando 'a l que teme . . ." Merced a l sistema evangélico, 
"no digo yo el inf ie l gentil tan dócil y hecho de cera para todo 
bien, como estos naturales son, pero las piedras duras con sólo 
esto se convertirían". 

A h o r a bien, en la doctrina de don Vasco hay u n matiz que 
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no debe pasar inadvertido: él no admite que el cristiano p u e d a r 

en conciencia, dejar al infiel en su estado de perdición espiri
tua l y temporal, sino que debe tratar a toda costa de convertirlo 
y elevarlo: " N o por sola voluntad, sino por una muy fuerte y 
f irme obligación de l a bula del Papa Alejandro v i . . . que me-
paresce que trae más que aparejada ejecución." Quiroga no t i e 
ne u n concepto muy favorable de los caciques nativos, pues le 
parecen tiranuelos que carecen de formas razonables de gobier
no. L a doctrina de Cayetano se ha de entender en infieles polí
ticos que a lo menos saben y guardan la ley natural . 

D e aquí que en última instancia, cuando don Vasco examina 
la actitud que debe adoptarse si los indios resisten i rrac ional 
mente a la religión y a l a comunicación con los españoles, diga,, 
siguiendo a San Pablo, que la Iglesia debe rogar por los bár
baros, "pero no para destruirlos, sino para humillarlos de su 
fuerza y bestialidad, y humillados, convertirlos y traerlos a l gre
m i o y misterio de ella y al verdadero conocimiento de su criador 
y de las cosas criadas. Cont ra estos tales y para este f in y efecto, 
cuando fuerzas hubiese, por justa, lícita y santa, s e r v a t i s s e r v a n -
d i s , ternía yo la guerra, o por mejor decir, la pacificación o 
compulsión de aquéstos, n o n i n d e s t r u c t i o n e m s e d in a e d i f i c a t i o -
n e m " . 

E l español, comenta don Vasco, no debe ser el juez de la 
guerra contra los indios, porque es parte. Esa facultad corres
ponde al papa y a l rey. L a s costas que ponen los soldados en l a 
guerra son escasas, y obtienen provechos sin que sea preciso 
esclavizar a los indios. E n las ocasiones en que media cu lpa de 
parte de los indios, pueden ser castigados los principales; pero 
no ha de autorizarse el hierro, que iría a ciegas contra tantos 
inocentes. L o s indios, repite, no hacen ma l sino a quien primero 
se los hace, porque como dice Séneca en u n proverbio: " e l buen 
corazón injuriado contra razón demasiadamente se a y r a . . . " 

Por último, Q u i r o g a resume de l a manera siguiente el sis
tema que debe emplearse para atraer a los indios: 

L a pacificación de estos naturales, para ios atraer y no espantar, había 
de ser, a m i ver, no guerra sino caza. E n la cual conviene más el 
cebo de buenas obras que no inhumanidades ni rigores de guerra ni es-
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clavos della ni de rescate, si quisiéremos una vez cazarlos y después 
de cazados convertirlos, retenerlos y conservarlos. 1 

Q u i e n así pensaba y escribía en 1535, ¿qué ideas sostenía en 
su tratado D e d e b e l l a n d i s I n d i s de 1553? 

S i como Batai l lon lo supone, corroborando l a segunda suge
rencia de H a n k e (quien así rectificaba una anterior atribución 
suya del tratado a fray Bernardino de Arévalo) , el parecer del 
dominicano fray M i g u e l de Arcos (inspirado en la doctrina de 
V i t o r i a ) se refiere a l D e d e b e l l a n d i s I n d i s de Quiroga , tenemos 
u n punto de apoyo para saber aproximadamente cuál era el hi lo 
del razonamiento, a l que por cierto se opone Arcos por los mo 
tivos que abajo veremos. 

Según Arcos, por mandamiento del reverendísimo señor arzo
bispo de México (fray Alonso de Montúfar) vio u n tratado 
del obispo de (en blanco en el original) donde da su parecer 
en l a cuestión muy reñida entre hombres doctos, si es lícito 
hacer guerra a los indios para los sujetar a l a corona real de 
Cas t i l l a y después predicarles el Evangelio . E l obispo debe ser 
santo hombre y de muy santa intención y celo y docto en sus 
derechos. E n el tratado suyo responde y tiene por conclusión 
que no solamente es licito hacer guerra a los indios que están 
por al lanar, sino que el papa y l a corona de Cast i l la son obli 
gados a los sujetar que quieran o no. E l obispo prueba esta su 
conclusión con sola una razón y argumento, que es éste: " O b l i 
gados somos los cristianos a dar l imosna de lumbre y doctrina 
a los que por ignorancia invencible pecan mortalmente y están 
en estado de perpetua condenación, en l a cual ignorancia y pe
ligro están los indios de que hablamos. Esta limosna en algún 
caso no se puede hacer a éstos sin sujetarlos, para que la reciban 
oyéndola por predicación. Luego sigúese que los podemos su¬
jetar y cjiie el papa, y el rey de Cast i l la son obligados a lo hacer 
por darles esta l imosna." L a pr imera proposición (que los ló
gicos l laman mayor) prueba el autor en su generalidad, y no 
contraída a los indios, con l a autoridad del Tostado, varón doc-
\q y grave, v de otros cjue dicen cjue entre las limosnas Cjue 
somos obligados a hacer los cristianos unas son corporales y otras 
espirituales Entre las esoirituales es una y pr inc ipal que obliga, 
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so pena de pecar mortalmente, a enseñar a nuestro prójimo, 
aconsejándolo y dándole lumbre en lo que h a de hacer y corr i 
giéndolo fraternalmente de las culpas que comete, cuando por 
ignorancia comete algún pecado mortal o está a punto de lo 
cometer y en peligro de perseverar en él, porque no sabe que 
m a t a perpetuamente su alma. L a segunda proposición o menor, 
que dice que esta limosna no se puede hacer a los indios sin 
primero sujetarlos, a lo cual están obligados el papa y el rey de 
Cas t i l l a , tiene dos partes. L a una, que a éstos no se les puede 
d a r esta lumbre sin sujetarlos. (Arcos solamente lo admite si se 
h a hecho con los indios todo lo que l a ley de gracia requiere, 
que es tratarlos con amor y caridad, no robarlos, n i matarlos, 
n i sujetarlos como esclavos, n i quitarles las mujeres e hijos, etc.) . 
Nosotros, por nuestra parte, advertimos que el razonamiento del 
obispo, según lo h a explicado antes Arcos, se l i m i t a a considerar 
que " E s t a l imosna e n algún c a s o no se puede hacer a éstos sin 
s u j e t a r l o s . . . " (el subrayado es nuestro). L a segunda parte de 
esta menor es que el emperador, nuestro señor, por ser rey 
de Cast i l la , es obligado a los sujetar para que sean cristianos, 
pues el papa se los tiene dados y cometidos. (Aquí emprende 
Arcos un largo razonamiento propio para sostener que tiene 
por muy averiguado que el papa, enviando predicadores a los 
infieles, si no les dejan predicar, puede compelerlos y sujetarlos 
por guerra, invocando para ello la potencia de los príncipes cris
tianos, sus hijos y súbditos, con tanto que la guerra no se les 
haga más áspera de lo que es menester, para que dejen predicar 
e l Santo Evangel io ; y si para esto y para conservar en l a fe a 
los que se convirtieren es necesario sujetarlos a príncipes cristia
nos y quitarles los señores que antes tenían, privándolos del se
ñorío, es obligado el papa a hacerlo, pero con suave y no dura 
sujeción, tomando de ellos tributos y servicios competentes, como 
el autor del tratado cristianamente lo dice ; l a razón desto es 
Dóreme aunaue el m o a no sea señor de lo temporal en toda 
l a Iglesia y mundo (en lo cual han errado canonistas - a v e s v 
de mucha autor idad) , puede disponer de todo ello en cuanto 
r n n v i p n p a l h i p n p s n i r i r n a l v n n m á s T a m b i é n d i r é A r r n s v le 

parece que es g"ande atrevimiento y manera de sacrilegio dispu-
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tar si el papa pudo conceder a los reyes de España la conquista 
de los indios y ellos ejecutarla, pues es vicario de Cristo y eje
cutor de aquello: I t e i n m u n d u m u n i v e r s u m et p r a e d i c a t e . Aquí 
invoca la autoridad de Cayetano. Así que no se ha de dudar 
en l a autoridad del papa para hacer esta comisión a los reyes 
católicos y a sus sucesores). 

Continuando el examen del tratado del obispo, dice Arcos 
que en la segunda parte pr inc ipa l , como hombre de celo, pone 
la forma que se tendrá en sujetar a los indios para el bien de 
ellos. Arcos l a encuentra en verdad muy buena, si los indios 
vivieran en el reino de G r a n a d a ; pero duda del buen suceso, 
porque nadie irá de España a las Indias a servir una lanza en 
aquellas costas. Es lástima que Arcos no se extienda a describir 
esa forma que el obispo propone en sujetar a los indios para el 
bien de ellos. S i como parece se trata realmente de u n tratado 
escrito por Vasco de Quiroga , puede haber expuesto sus elevadas 
y conocidas ideas acerca de la evangelización o acaso repetiría 
su proposición utópica concerniente a las comunidades de indios, 
sujetas a un gobierno mixto que velaría tanto por su salud espi
r i tual como por su bienestar temporal. Recordemos que las ideas 
misionales de Qui roga han sido estudiadas de nuevo por el padre 
Leopoldo Campos, O . F . M . , poniendo a contribución u n testi
monio directo y de cal idad, el del presbítero Cristóbal Cabrera . 
Según éste, don Vasco ideó u n método eficiente por el cual p u 
diesen ser los indios infieles, bárbaros y f ieros/competidos a 
entrar, según el Evangelio , en el rebaño de Cristo. Efectivamen
te, de su propio peculio compró y cultivó las tierras de dos pue
blos, los cuales, situados cerca de las dos grandes ciudades de 
México y de Michoacán, fueron formados también a sus expen
sas; pues en ellos edificó y acondicionó edificios destinados para 
hospedar, al imentar e instruir en l a fe a los infieles venidos de 
cualquier parte. Y así, ambos pueblos que por su industria y 
esfuerzo estaban tan bien cuidados y provistos de lo necesario, 
v inieron a ser como dos bautisterios y dos escuelas generales de 
catecismo. A uno y otro conviene perfectamente el título por 
demás insieme e ilustre míe él les rmso de ^miin Fp F l bautismo 

de los adultos en atenciór a l a Grandiosidad d e l ' Sacramento 
u c x u s íiuunus, en aieiiciui.i a id yia.iiuiu5.iuau u t i odLidiuciitu, 
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e r a administrado en las vecinas y cercanas ciudades de México 
y de Michoacán. M a s en aquellos dos pueblos donde eran cate
quizados los catecúmenos y adonde confluían los pobres, a todos 
se les daba allí hospedaje y alimentos, hasta tanto que, instrui 
dos en las cosas de la fe y bautizados, regresaban a sus casas; 
entonces narraban detalladamente todo cuanto habían visto, oído 
y experimentado. 2 

Fray M i g u e l de Arcos comenta que a los más de los que van 
a las Indias los l leva hambre insaciable de oro ; otros van h u 
yendo de l a pobreza, y si para traer oro les parece que conviene 
que mueran todos los indios, han de mor i r si ellos pueden. L l e 
v a n muy santas y católicas instrucciones de su majestad; pero 
los que van con los fines ya dichos, en viéndose de esa parte del 
agua dos o tres m i l leguas, vemos cómo guardan las santas ins
trucciones que llevan. A d m i t e que algunos y muchos l levan 
santos fines, que Dios les pagará en el cielo, y contra los tales 
nadie tiene que decir sino mucho que alabar, y poderoso es el 
omnipotente Dios para que en méritos de su majestad l a d icha 
manera (es decir, la propuesta por el obispo) u otra cual él ins
pirare tenga buen suceso averiguado, que es bien sujetar a los 
indios por medios convenientes y lícitos para que sean cristianos 
y permanezcan en l a fe que en el santo bautismo recibirán. 

Arcos recapacita que atrás h a dicho que el autor del tratado 
prueba con una sola razón que los indios se han de sujetar a l a 
corona de España; después h a visto que hace otra razón fundada 
en la que San Ambrosio elegantemente dice glosando el Salmo 
45 sobre aquellas palabras A u f e r e n s b e l l a u s q u e a d f i n e s t e r r a e . 
Según Arcos , trae el obispo el argumento en l a hoja once de su 
l ibro y l a razón es ésta: " H a c e r guerra a los indios para los 
sujetar, no es hacerles guerra, sino quitarles muchas guerras 
implacables que entre sí traen. Luego , en los sujetar se les hace 
m u y gran beneficio; prueba l a consecuencia por lo que San 
Ambros io dice en el lugar alegado, que de tiranizar Ju l i o César 
el imperio cesaron las guerras civiles que destruían a R o m a en 
tiempo de M a r i o y S i la , de César y Pompeyo, y también en el 
t iempo del triunvirato, hasta que el imperio quedó pacífico 
e n Augusto César, y allende de este bien que a la república 
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romana v ino , abrió Dios camino a los apóstoles, para que es
tando todos en paz debajo del imperio, predicasen el Evangelio 
por m u c h a parte del mundo . " Arcos pone el reparo siguiente: 
ya se conceda al señor obispo su antecedente, como a hombre 
que tiene experiencia de la manera de los indios, y que sea ver
dad que con sujetarlos por fuerza cesarán las guerras que entre 
sí traen, que les hacían muy mayor daño que l a nuestra, que 
les trae m i l provechos, porque no se matan cada día como bes
tias fieras y sin razón, son señores de esas haciendas que tienen, 
v iven con descanso en sus casas y pueblos, no sacrifican a l de
monio a los vencidos n i los comen, etc.; con todo no se sigue 
que los españoles les puedan hacer l a guerra para librarlos de 
tantos males, si no se supone que nuestra guerra contra ellos 
es lícita, lo cua l no se ha de suponer sino probarse, y así no vale 
l a consecuencia. C i t a a l apóstol, A d R o m . 3, que dice : N o n 
s u n t f a c i e n d a m a l a u t v e n i a n t b o n a . Y l a razón natural no con
siente que lo malo de sí se abone tomándolo por medio para 
hacer bien o evitar mayor mal . Para Arcos , J u l i o César, que 
tiranizó lo que no era suyo, ahora lo paga en e l infierno y lo 
pagará para siempre. Pone otros ejemplos para demostrar que 
no toda l a cosa que tiene buen suceso y buenos efectos es buena 
y lícita. 

Arcos pasa a sentar sus propias conclusiones acerca de cuán
do se puede hacer justa guerra a los indios que están por allanar 
y distingue los casos siguientes: si los caciques y señores no 
consienten que se predique el Evangelio en sus tierras; si conver
tidos algunos indios a l a fe, sus caciques y señores o los otros 
indios trabajan de los pervertir y de volverlos a sus errores (en 
ambos casos hacen agravio manifiesto a l a república cristiana, 
cuyos defensores y amparadores son el papa y los príncipes cris
t ianos) . También admite Arcos que si las provincias oyen de 
buena gana l a predicación del Evangelio y se convierten, queden 
sujetos a l a corona de Cast i l la , con tal que conserven sus caci
ques y señores si también reciben l a fe y son hábiles para la 
gobernación; porque se puede y debe temer que si se dejan esas 
provincias después de convertidas, abandonarán l a fe. O t r o títu
lo admisible es que los indios opresos demanden socorro. Y el 
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rey de España está obligado a volver por los indios amigos y 
aliados de los cristianos que son maltratados de otros. S i hay 
otros títulos de justa guerra serán generales a los indios y a los 
demás, como también lo son los dos postreros, y Arcos invoca 
en general a los doctores, teólogos y juristas que los ponen h a 
b lando de las causas de guerra justa. 3 

S i el tratado comentado por Arcos es realmente de Vasco de 
Q u i r o g a , como todo induce a creerlo, podemos ya preguntarnos 
hasta qué punto las ideas expuestas por el gran jurista indiano 
en 1535 y en 1553 guardan congruencia entre sí o revelan u n 
cambio radical de postura acerca de la conquista y l a evangeli-
zación de los indios a l correr de los años. E l lector puede acaso 
compart ir m i convicción acerca de que don Vasco mantuvo f u n 
damentalmente las mismas tesis en una y otra época y que el 
tantas veces citado D e d e b e l l a n d i s I n d i s no reserva sorpresas 
mayores, aunque no tengamos hasta ahora a l a vista el texto 
completo y seguro. E n efecto, las líneas principales de l a argu
mentación se encuentran tanto en l a Información e n D e r e c h o 
como en el tratado criticado por Arcos, en forma coincidente y 
conocida. E l cristiano debe llevar l a lumbre de la fe a los inf ie
les y tiene obligación de dar esta l ismosna; a l mismo tiempo 
puede quebrantar por fuerza de armas l a resistencia que le 
oponga el gentil para sujetarlo cuando l a predicación pacífica 
no baste para atraerlo; pero l a guerra h a de ser más bien u n a 
pacificación, el gobierno justo y enderezado a l bien espiritual y 
temporal del sujeto, y el método misionero puede ablandar a l 
reacio si se practica sinceramente. 

Y A H O R A E S T I E M P O de que volvamos al hallazgo realizado por 
el padre Benno B iermann , para comprobar si los manuscritos 
de l tratado incompleto existentes en l a Academia de l a His tor ia 
de M a d r i d y en el Museo Británico concuerdan; explicaremos 
luego el hi lo del discurso y deduciremos si puede armonizarse 
o no con los conceptos conocidos de don Vasco de Quiroga . 

D e l cotejo de los dos manuscritos resulta que el de l a Acade 
m i a de l a His to r ia es efectivamente de letra del siglo x v i y tiene 
a l margen anotaciones de otra letra del mismo siglo y de persona 
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«que manifiesta disconformidad ante l a doctrina sostenida en el 
tratado. Guando Vasco de Qui roga remitió el tratado a l obispo 
de Ca lahorra con la carta de 23 de abr i l de 1553, pidiéndole su 
parecer, le explicó que "es de letra menuda y le cansará". E l 
manuscr i to conservado en la Academia de l a Histor ia es de letra 
c la ra , regular y no particularmente pequeña. Pero no está ex
c lu ida l a posibilidad de que sea u n a copia de escribiente hecha 
sobre otro manuscrito que se ajuste mejor a l a descripción que 
hace don Vasco del que envía a don J u a n Bernal Díaz de L u c o . 
L a versión del Museo Británico coincide con l a del manuscrito 
•de la Academia y me parece que es en realidad una copia de 
éste; B iermann estima que l a letra del texto conservado en L o n 
dres es del siglo x v i ; * siento disentir de esta opinión, ya que me 
incl ino a creer que se trata de u n a copia posterior y probable
mente del siglo x i x ; ofrezco a los lectores los facsímiles para 
que juzguen; el copista comete algunos errores de lectura e i n 
curre en ciertas omisiones; imi ta abreviaturas usuales en el siglo 
x v i , según lo ha observado Biermann, pero yo no considero que 
ésta sea prueba de autenticidad de época sino más bien u n re
curso para no desatar las abreviaturas. L a copia de Londres 
sigue l a actual paginación del manuscrito de M a d r i d . E l tratado 
es igualmente incompleto en l a Academia y en el Museo B r i 
tánico. 3 

Si del contenido del texto se quisiera desprender alguna 
hipótesis acerca de l a fecha en que pudo haber sido redactado, 
se vería con interés que en el folio 4 del manuscrito de l a A c a 
demia aparecen menciones del invictísimo emperador Carlos v 
y rey de España, de su abuelo materno el cristianísimo rey Fer 
nando de feliz recordación y de l a ilustrísima reina Isabel de 
España. Por lo tanto, el texto alcanza al reinado carolino. E n 
cuanto a los autores que se mencionan, dejando de lado los ant i 
guos y los principales canonistas medievales, hallamos referencia, 
entre'otros, a Paulo de Castro ( f 1441), J u a n de Torquemada 
( f 1468), Silvestre M a z z o l i n i o Prierias ( f 1523), y varias veces 
a l cardenal Cayetano ( f 1534). Por otra parte, en l a nota que 

.aparece al margen del folio 4 v del manuscrito de l a Academia , 
f iguran citados contra l a tesis del tratado (a más de l a recta fe 
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y l a recta razón que no consuenan con lo dicho en él) fray F r a n 
cisco de V i t o r i a en su Relección d e l o s i n d i o s , fray Domingo de 
Soto, D e I u s t i t i a et I u r e , y más ampliamente fray Bartolomé 
de las Casas en su libelo del J u s t o título d e l o s r e y e s d e C a s t i l l a 
e n n u e s t r o s i n d i o s . Estas citas marcan el límite hasta el cual 
podría alcanzar la fecha de composición del tratado, ya que han 
sido puestas a l margen del mismo por u n lector de la época. E n 
otros términos, el tratado (que no cita a estos autores) no po
dría haber sido escrito con posterioridad a ellos. L a textura más 
b ien medieval de la tesis (que se inspira fundamentalmente en 
e l Hostiense y atribuye al papa tanto el poder espiritual como el 
temporal con respecto a los infieles), l a acerca a l a época del re i 
nado del R e y Católico en que se redactaron los tratados de J u a n 
López de Palacios Rubios (1450-1524) y Matías de Paz (1468?-
1519).« O t r a curiosa prueba de falta de modernidad se hal la 
e n el pasaje en el que el autor del tratado latino sigue a Bártolo 
( f 1530) cuando sostiene que Dante , poeta florentino, afirmó 
que el imperio no dependía de l a iglesia y por ello, después de 
su muerte, fue condenado. Y a hemos visto que el texto que ana
lizamos menciona a Carlos v y tiene presente y contradice la 
doctr ina del cardenal Cayetano, que a part ir de 1517 sirvió de 
inspiración a L a s Casas y a otros autores para distinguir entre 
las varias clases de infieles y para defender los derechos de los 
indios nuevamente descubiertos. Mentalmente el autor del tra
tado que comentamos se sitúa en época anterior a l a doctrina 
de Cayetano aunque cronológicamente l a redacción sea poste
r ior a l conocimiento de ésta. Cabe emit ir l a hipótesis de que, 
preocupada l a corte española por las conclusiones de la doctrina 
de autor tan eminente como era el cardenal Cayetano, haya 
alentado o admitido l a in ic iat iva de algún jurista cercano a 
e l la , y versado en las disputas sobre el derecho a las Indias que 
comenzaron en el reinado anterior, de poner a contribución sus 
conocimientos jurídicos para refutar l a tesis del cardenal. De 
ser así, el fragmento del tratado latino que se conserva en M a 
d r i d y en Londres, dataría de los comienzos del reinado de C a r 
los v y esto explicaría su notable parentesco ideológico con los 
que se escribieron en l a época del R e y Católico don Fernando, 



498 S I L V I O Z A V A L A 

"fe V — 

e h d i t m r , trtnnt t r g w , ¿tr e&mirtw m t f i w i •bunt- f t fa > \ t . R t -

c u t f 1 0 ? a u , f r i t a n Sa»/?,,,* et «fìat p>»tf<* f t " > 6 

^hzufham a e y t t t i t a T U t t f ^ e c e n t r a s t e neri r ^ " ^ ^ ^ m ^ c -[., V . tnuffram a c t j t t t M U c r u r t ^ e c c u f t i t n z t e n e n r tfttef~**> - - • 

t in CÍmdb a c u e n t e m n n t * jutisdìffià^ -j?tmfif>*i"S /".Ì^'M-J 4-

< t e t e r n i m a S u i ' t z a t 9 n 'juctunf • ai?infieG0&'* y et~ h<.U±\ c * - i \ J r 
- n - m s / C t o - f U c t u n r *¿f-fi<¡&0* , t T 5 / 1 - A / ' C f u ' A * . * " " " ' 

m t f i * * . 1 c f ( ~ S 

£w íií? rtjr. w ù i ' C"^. • ^ i i ' ^ v £ - t r i * " * " -

__J*£^JCj£l£m*£^ir7. e S /afzr /Cs Tg- . y. C ? ^ ^ " ^ 

f & — M a r c e l i ' - t u ' - cfùri/-'^Aufftztìin. t S X 

' Z t e n u m , 'ttiiàAtzvt ^ n t i -faticntt Jtííhtiom S^c 

fìafrnt- fíftsui&cí.? or. & - U f i " ^' / < h C ;—<fr 
//7 - t z < m & f c i c n > l . lù^nf i n . ? * * * 

M i n f dèrmtniurn y tirJUTt&eCl/frt"***0 « í í w ^ p ^ í l w M W ' 

Facsímil del manuscrito de Madrid. 



E L T R A T A D O ' D E D E B E L E A N D IS I N D I S ' 

J u * c t Jhycáztt// £¿ t # / . ' . y a c y % & * ~ ' . " > 

J¿*¿e¿tah yu¿á£r'e* f t f ? : r / a fn/r -iy* % 

ir»/*»;, 

Cerco t ^ » a W /«• {¿.ríg-í ~r/jft'. ¿<-j A v ' / 

fe? r¿c ¿éneA»^ e<?>riMtz¿Scr frrtív? <Ár> P,-' 

Jíae. ¿%/>m/inií¿ tec^nffve^^ít fue ff£etÁ¿¿n/ ¡>~m 

f / - //nt<s* //¿r/rs /.//t/J* /i-7>s //-'py' 

Facsímil del manuscrito de Landres. 



S I L V I O Z A V A L A 

'*> ttì/?-. c « J / —Teina T X fra .sii-Si 
e u n t i o 7a*M> p*i- i * s r , f a t a p ^ t i f / ^ ^ r m fjur 

n e u t r a t ^ e r A ^^ustm*** m e * 'IS^C' 'X/i'—•» 
f*?0£&txiz j e a n n i b •^x. r Aitai fttrs/rit/é>& 

<<i*j7/iWa- t/itO/" - f u ir- ' T m * t - r m t - f ' * 2 i " m m 

j J i w . " 'Utter Ì Ì « s s i e - i s , Sä<rtrss /I_ *«g«» 2 5 " * ' 

f l a u e t - i ^ r i / * , T s f f K € ir ciervéèzf , tzoni* >l r i v i r a t i vruiz^ 
^ ' y > < v *;:£f~czx • «-. i "*:ijUf 1 e t i t i ? M f -^^ fasww» . 7 

éff irryfitv," éfs T C & r ' J'ßnv/frr /^^tfft*Z trfò?/xc ^ - ^ m w • 

^ fp- - v i i Mnt4i&'&s,/*nu&, j m ^ T * i^ -az-r/iss »jutnntS i t i ^ x 

n & n t / t j s . f e r i t e t i , jrtvrt/&fX4?m& a u i i s f r w t r z n a s - y rtfi 

ià-os ctamj^ixmt&ai___ i r t t - n ^ m i r r i l i a u ' f a s etirrf>**i 

+ a a : f s ' f r p i - u x t p a r a t * a e i su± c if» t"^-"—^ 

***&fa a/in é/ìféfsj £ enJ~**^ * r """^^^ • 

Facsimil de l mannscrito de M a d r i d . 



E L T R A T A D O ' D E D E B E L L A N D I S I N D I S ' 

7u?'-t> / / / - y 4 a & ¿ - ¿i"fr„i^-> 

C° ¡F&jee 0 v e . j m¿/U Jísecesaút ¿^f^i^^TÍz 

¿bis??! ad ¿& r d f r J y / ^ A 

* Y ' / y i . t n / * e /?/C ¿ft¿e í ^ # r / / - * . . -

tllff/ r n t i 4 

f u e - ¿ # T ^ 

tt*T-tstn. fn/tieis ítt¿r¿aj '¿t*^tfz7Stj 

Facsímil del manuscrito de Londres. 



502 S I L V I O Z A V A L A 

y antes de l a crítica a que sometieron l a doctrina del poder 
temporal del papa varios notables autores españoles, entre ellos 
principalmente Francisco de V i t o r i a . S in embargo, podría adu 
cirse en favor de l a hipótesis de una redacción más tardía que, 
si bien el autor del tratado no c i ta a Francisco de V i t o r i a n i a 
los otros tratadistas españoles que contradijeron l a tesis del po
der temporal del papa, sí parece referirse a ellos en general 
cuando, después de exponer l a conclusión de Cayetano, escribe 
a l f in del fol . 4: E t i n h a n c p a r t e m c o m p l u r e s r e l i g i o s i n o n m o -
d i c a e a u c t o r i t a t i s p e r s i s t u n t et p u b l i c e c o n c l a m a n t , d i v e r s a alia 
d e d u c e n t e s . 

Emprendiendo l a lectura del manuscrito de l a Academia , 
vemos que desde el principio del folio 4 antiguo aparecen c i ta 
dos Inocencio y Cayetano para afirmar que los infieles nueva
mente descubiertos son considerados como ovejas de Cristo v 
no es permitido impugnarlos. De donde se concluye que n i C a r 
los v, n i el rey Fernando n i l a reina Isabel pudieron expoliarlos 
y apropiarse sus reinos, principados y provincias, porque están 
dispuestos a recibir l a fe y de hecho son bautizados. Pero, no 
obstante, el autor del tratado tiene lo contrario por más verda
dero y pasa a explicar que a l advenimiento de Cristo le fue tras
ladado todo dominio y jurisdicción, y pasó a San Pedro y sus 
sucesores. L a Iglesia universal católica tiene toda potestad espi
r i tual y temporal. L a Iglesia es l lamada madre de los imperios. 
E l imperio fue renovado por Cristo y depende ahora de l a Igle
sia. E l emperador recibe l a espada del altar. E l autor discurre 
sobre los imperios ilegítimos y legítimos con copia de autoridades. 
E l papa puede trasladar los imperios de los indios en los prínci
pes de España y sus sucesores, y menciona que lo h a hecho A l e 
jandro v i . Los príncipes de España tienen por justo título los 
imperios de los indios en lo temporal, porque lo espiritual se h a 
reservado a l papa y la Iglesia. A l f in del folio 8 se hace cargo 
el autor de l a objeción del cardenal Cayetano relativa a que los 
nuevos pueblos nunca fueron n i son sujetos de los príncipes espa
ñoles n i de sus sucesores. Y responde que ese reparo valdría si 
los príncipes españoles, por autoridad propia y mano fuerte, 
aprehendieran los reinos de los indios.; pero en el presente caso 
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no h a n obrado de propia autoridad sino por autoridad d iv ina y 
apostólica. Vue lve a tratar de l a objeción de Cayetano acerca 
de que los principados de los indios son de derecho de gentes 
y no deben ser inquietados por el papa n i el emperador n i menos 
por dichos príncipes de España; pero responde que hay dos es
pecies de infieles. L a primera es de los que reconocen el dominio 
de l a Iglesia y comunican con nosotros, y éstos se han de tolerar 
y no han de ser constreñidos a l a fe, citando a Hostiense para 
expl icar que pueden tener posesiones por tolerancia del papa y 
el emperador; a éstos se puede aplicar lo que dice Cayetano. L a 
segunda especie de infieles es l a de los que no comunican con 
nosotros, no reconocen a l papa n i a l emperador, y estos tales 
son incapaces de tener principados; vuelve a citar a Hostiense. 
L o s infieles no pueden tener jurisdicción temporal ; los indios no 
podían tener principados porque eran infieles. E l derecho de 
gentes es doble: el primero es el natural , cuando todo era común. 
E l secundario es el que todas las gentes usan (guerras, cautive-
ríos, distinciones de dominios, ocupación de sedes). Y este dere
cho de gentes secundario puede el papa derogarlo en cuanto a 
l a ocupación de sedes. Ese derecho no daba a los indios justo 
título para adquir ir principados. S u ignorancia no legitima su 
injusto título. Se puede expeler de sus sedes a quienes las tienen 
por opresión de los hombres. A l a opinión de Inocencio y a l a 
de quienes piensan que el papa, el emperador y los reyes no 
pueden expeler sin pecado a indios y sarracenos, se puede res
ponder de muchas maneras. E l autor distingue entre l a adquisi
ción de cosas particulares permit ida a todos los hombres, y la 
adquisición de reinos y principados que no está permitida a 
todos. L a causa legítima de apropiarse las sedes de los indios 
reside en que son y eran infieles, que después del advenimiento 
de Cristo son incapaces de jurisdicción. Y también eran idóla
tras, adorando ídolos y haciéndose entre sí injusticias, matándo
se, robándose y ofreciéndose a los demonios, como parece de 
muchos memoriales escritos por sus conquistadores ( U t patet 
ex c o m p l u r i b u s m e m o r a b i l i b u s i n s c r i p t i s r e d a c t i s p e r eos d e b e 
l a n t e s ) . Más es de m i r a r que los infieles e impíos algo tengan, 
que el que algo pierdan. N o obsta que se diga que dichos pueblos 
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infieles son llamados ovejas de Cristo a las que el papa como 
pastor de Cristo debe apacentar y no impugnar. Esto no legitima 
los principados de los indios. L a s ovejas no se inquietan por el 
pr inc ipado sino los lobos. S i ovejas son deben regularse por su 
pastor, es decir, el papa. D e todo lo cual queda la f irme reso
lución que los reyes de España pudieron apropiarse los pr inc i 
pados y reinos de los indios por !a gracia a ellos concedida por 
autoridad apostólica, rechazando l a opinión contraria del car
denal Cayetano y sus secuaces por las razones expuestas. E n e! 
fol io 14 recoge l a distinción entre los descendientes de Sara y los 
de Agar , esclava maldi ta de quien se dice que proceden todos 
los infieles. L o s indios infieles e idólatras se pueden considerar 
siervos a l modo de los hijos ilegítimos de A g a r porque el parto 
sigue a l vientre. Luego cita a Bártolo sobre los delitos que son 
consumados por omisión y dice que los nuevos indios omitieron 
obedecer l a admonición de los españoles de recibir l a ley de 
Cristo . L o s nuevos indios no pueden excusarse cuando menos 
del deber de creer en u n dios creador de cielo y t i e rra ; idolatrar 
está prohibido por el derecho natural y divino. Por esta razón-
l a admonición no era necesaria, y después que los indios des
oyeron las admoniciones de los españoles y persistían en sus ritos 
diabólicos e idolátricos, lícitamente pudieron ser asolados, h a 
ciéndolo por autoridad superior. Vue lve a salir a l paso, a l f in 
del folio 16, l a doctrina del cardenal Cayetano acerca de los pue
blos que n i de derecho n i de hecho están sujetos a l a jurisdicción 
temporal de los príncipes cristianos n i a l imperio romano; t a m 
bién trata del caso de que sean descubiertos paganos habitando-
tierras a las que nunca ha llegado el nombre de los cristianos; 
esos pueblos no deben ser expoliados sin causa legítima, lo que 
más se apl i ca a los infieles nuevamente descubiertos que no deben 
ser privados de sus bienes n i de sus principados, principalmente 
ya que están dispuestos a convertirse a l a fe. Luego el autor 
c i ta a Inocencio y a Silvestre de Pieris en su S u m m a S i l v e s t r i n a 
en verbo de los infieles. Los nuevos pueblos por los españoles 
recientemente descubiertos partic ipan con nosotros en el derecho, 
natural y son asimismo nuestros prójimos y se les h a de socorrer 
por derecho natural y por caridad. Aquí termina el folio 16 v 
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de l a fol iatura antigua del manuscrito de la Academia . E s de 
notar que en l a paginación actual de ese manuscrito de M a d r i d 
y en l a copia de Londres continúa inmediatamente el texto que 
f igura en el folio 4 de la numeración antigua, y tiene sentido 
esa secuencia hasta terminar con la doctrina de Cayetano y 
quienes le siguen. E n el que viene a ser fol. 4 v de l a numera
ción antigua empieza la réplica del autor del tratado estudiado. 

E n el artículo publicado por Biermann, como ya dij imos, 
puede encontrarse el resumen en alemán de l a cuidadosa lectura 
que h a efectuado de la copia del discurso latino incompleto 
conservado en el Museo Británico, en el orden de páginas que 
allá f igura. 

Sobre estas bases, sea quien fuere el verdadero autor del t ra 
tado incompleto conservado en M a d r i d y en Londres, ya pode
mos analizar si sus ideas coinciden con las de Oui roga en la 
Información e n D e r e c h o de 1535, y con las d e f obispo autor 
del tratado de 1553 impugnado por Arcos. 

C O N C E N T R A R E M O S L A comparación entre las opiniones que apa
recen en los tres tratados en torno de algunos temas funda
mentales. 

E l r e q u e r i m i e n t o . Quiroga escribe en la Información e n D e 
r e c h o de 1535: "y éstos son los requerimientos que se les dan a 
entender y que ellos entienden y ven claramente, que son que 
los van robando e destruyendo las personas, haciendas y vidas, 
casas, hijos e mujeres, porque lo ven al ojo e por obra, que es 
su manera de entender, mayormente en defecto de l e n g u a s . . . 
las palabras y requerimientos que les dicen, aunque se los digan 
y hagan los españoles, ellos no los entienden o no se los saben o 
no se los quieren, o no se los pueden dar a entender como deben, 
así por falta de lengua como de voluntades de parte de los nues
tros para ello, porque no les falte el interés de esclavos para las 
minas que pretenden por l a resistencia, a que tienen más ojo y 
respeto que no a que entiendan la predicación o requerimien
tos; y aunque lo entiendan, no creen sino que es engaño y ard id 
de guerra, viendo l a gente en el campo tan apercibida y a 
punto para dar sobre ellos, y las obras y muestras tan contrarias 
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a l a paz que les dicen y requieren; y aunque lo crean, tienen 
m u c h a razón de no se f iar así luego de gente tan extraña a ellos 
y tan brava y que tantos males y daños les va haciendo. Pero 
entonces vendrían de paz, sin recelo, y se haría, cuando conf i 
násemos y conversásemos con ellos y viesen y sintiesen nuestras 
buenas obras y conversación de cristianos, si en nosotros las h u 
biese, y no sólo así se pacificarían; pero conocerían y glorifica
rían por ello a nuestro Dios y nuestro padre universal y suyo 
y de todos, q u i i n c o e l i s e s t . .."'; "naturalmente más convendría 
que se atrajesen y cazasen con cebo de buena y cristiana conver
sación, que no que se espantasen con temores de guerra n i es
pantos della, porque de no se f iar de nosotros n i de nuestra ma la 
jaci ja [ s k i e conversación que tenemos, les viene el hu i r y a l 
zarse a los montes por evitar los daños, que es defensa natural 
a que nosotros llamamos resistencia pertinaz, y queremos hacer 
ofensa, y por esto se les hace l a guerra, que más justamente h a 
bía de ser compasión de los males y daños que por no los saber 
atraer n i pacificar como el Evangelio y l a bula lo mandan, por 
nuestra gran culpa y negligencia o mal i c ia y codicia reciben . . . " 7 

E n el comentario de Arcos se hace referencia a que, en l a 
segunda parte pr inc ipa l de su tratado, el obispo pone l a forma 
que se tendrá en sujetar a los indios para el bien de ellos. E l 
comentarista la encuentra, como hemos visto, "en verdad muy 
buena a m i juizio , si los indios bivieran en nuestro reyno de G r a 
n a d a " ; pero duda del buen suceso, porque nadie irá de España 
a las Indias a servir una lanza en aquellas costas.8 

E n el manuscrito de l a Academia de l a Histor ia , según se 
recordará, el autor señala el delito de omisión en que incurren 
los indios a l no obedecer l a admonición de los españoles de 
recibir l a ley de Cr i s to ; además, l a admonición no es necesaria 
ya que los indios deben creer en u n dios creador de cielo y t ie
r r a ; a l desobedecerla, los indios pueden ser asolados por man
dato de autoridad superior. 

B iermann comenta que esto trae a l a memoria el requerimien
to de Palacios Rub ios ; es cierto, pero no vemos bien cómo h a 
cerlo concordar con los párrafos de Qui roga acabados de citar. 

L o s c o n q u i s t a d o r e s . E n l a Información de 1535, don Vasco 
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d a a conocer sin miramientos el juicio que se h a formado acer
ca de los conquistadores españoles de las Indias y de los abusos 
que cometen en l a guerra y dominación de los indios. H a b l a de 
" l a condición, manera y codicia desenfrenada de nuestra nación, 
que en ninguna manera esto allá se podría imaginar cuánto y 
de l a manera que sea". T r a t a de l a confusión e infierno de las 
minas. Los conquistadores o pacificadores de estas bárbaras n a 
ciones, más que a requerir y persuadir, van a confundir , enredar 
y enlazar a los indios como a pájaros en l a red, para dar con 
ellos en las minas y espantarlos y escandalizarlos. N o guardan 
las reales instrucciones sino todo a l contrario de como se manda. 
S u intento es poblar, no la tierra, sino las minas de estos tales, 
de que les parece que les viene más provecho que no de l a po
blación y buena conversión n i conservación de l a tierra, de que 
tienen poco cuidado, porque en esto de este interés lo tienen 
puesto todo.» 

Arcos en su parecer habla por su cuenta de tratar a los indios 
con amor y caridad, no robarlos, n i matarlos, n i sujetarlos como 
esclavos, n i quitarles las mujeres e hijos, etc. S i esto se ha hecho 
con ellos, échese la culpa de no permanecer esta gente en la 
cristiandad a nuestras crueldades y hambre insaciable de oro y 
no a su inconstancia, que no hay por qué demandemos cons
tancia a gente m a l y poco entendida y muy peor t ratada . 1 0 Esto 
no lo pone en boca del obispo, pero ya sabemos que Quiroga 
decía cosas semejantes. 

E n el manuscrito de l a Academia se encuentra en el fol . 13 
u n pasaje relativo a los indios, que, además de infieles, son idó
latras, adorando ídolos y haciéndose entre sí injusticias, matán
dose, robándose y ofreciéndose a los demonios. Y , según ya d i j i 
mos, se aduce el testimonio de los conquistadores como prueba 
de esas costumbres de los indios. Ciertamente Quiroga , cuando 
habla en 1535 de l a gente bárbara que vive sin policía, usa una 
descripción de las costumbres de ios indios que concuerda con 
l a del manuscrito de l a Academia . Pero esto lo sabía por vista 
de ojos, como español que había estado en las Indias y como 
oidor de l a Aud ienc ia de México. L o que no parece verosímil 
es que él, siempre receloso y crítico de l a codicia de los conquis-
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tadores, los pudiera citar como testigos válidos para comprobar 
los vicios y delitos de los indios. 

L a b u l a p a p a l d e donación. E n la Información de 1535, don 
Vasco escribe que Dios h a hecho a Su Majestad apóstol en lo 
espiritual y rey en lo temporal ; por l a d iv ina clemencia y suma 
providencia y concesión apostólica, Su Majestad es doctor, ins-
truidor y apóstol de aqueste Nuevo M u n d o ; debe, puede y le 
sobran fuerzas para edificar a gente bárbara como ésta, como Su 
Majestad y el Sumo Pontífice lo entienden, como parece por la 
bu la e instrucciones de el la, y como también lo dice J u a n Gerson, 
D e p o t e s t a t e e c c l e s i a s t i c a et o r i g i n e j u r i s , c o n s i d e r a t i o n e vigésima 
s e c u n d a . E n esta cita hay varios conceptos medulares: la potes
tad eclesiástica es tanta, g u a n t a s a p i e n t i s s i m u s l e g i s l a t o r C h r i s t u s . 
p r a e v i d i t s u f f i c e r e a d a e d i f i c a t i o n e m c o n t i n u a r a e c c l e s i a e düectis-
s i m a e s p o n s a e s u a e ; mas como don Vasco advierte "que se acuer
de también acerca de infieles e no infieles, haberles quedado sus 
propios derechos, dignidades, leyes e jurisdicción", porque como 
dice Gerson: a P u d i n f i d e l e s et i n j u s t o s p e c c a t o r e s j u s t e m a n e t 
t a l e d o m i n i u m , q u i a n o n f u n d a t u r in chántate n e c i n f i d e e t c . 
R e m a n e t i n e i s s e r v a t a v e l n o n sérvala chántate; q u i a c i v i l e 
d o m i n i u m s i v e p o l i t i c u m e s t d o m i n i u m p e c c a t i o c c a s i o n e i n t r o -
d u c t u m et p o i e s t a s e c c l e s i a s t i c a p a p a l i s (como Gerson dice en su 
consideración duodécima) n o n i t a h a b e t d o m i n i a et j u r a t e r r a e 
n i s i m u l et c o e l e s t i s i m p e r i i q u o d p o s s i t a d l i b i t u m s u u m d e 
b o n i s c l e r i c o r u m et m u l t u m m i n u s l a i c o r u m d i s P o n e r e q u a m v i s 
concedí d e b e a t q u o d h a b e a t i n e i s d o m i n i u m q u o d d a m r e g i t i v u m 
et d i r e c t i v u m r e g u l a t i v u m et o r d i n a t i v u m . Continúa don Vasco , 
lo que era propio de estos naturales no se les puede quitar, puesto 
que sean infieles y se puedan y deban pacificar para bien los 
instruir y ordenar. Pero para una tal orden y policía como la de 
m i parecer (el programa utópico inspirado en Tomás M o r o 
y que es "policía m i x t a " que en todo h a de poner orden y con
cierto de nuevo así en lo espiritual como en lo temporal ) , aunque 
otro poder y facultad faltase, no podría a lo menos faltar el 
poder y dominio regitivo, directivo, regulativo y ordenativo que 
dice Gerson, que l a cristiandad v sus cabezas tienen en caso de 
necesidad y de evidente ut i l idad como ésta sería, y es así para 
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su conservación como para su buena conversión e instrucción, 
como para l a bastante sustentación de la gente española que ha 
de residir en la guarda y defensa de l a tierra, y para lo suyo de 
ellos, como lo pone allí Gerson . . . " ; "y pues su Majestad, como 
rey y señor y apóstol de este Nuevo M u n d o , a cuyo cargo está 
todo el gran negocio de él en temporal y espiritual, por Dios 
y por el Sumo Pontífice a él concedido, tiene todo el poder y el 
señorío que es menester para los regir y encaminar, gobernar 
y ordenar, no solamente se les puede, pero aún se les debe (como 
lo m a n d a y encarga la b u l a ) , por su Majestad mandar dar una 
tal orden y estado de v iv ir , en que los naturales para sí y para 
los que han de mantener sean bastantes y suficientes, y en que 
se conserven y se conviertan bien como deben, y v ivan y no 
mueran n i perezcan como mueren y perecen, padeciendo como 
padecen agravios y fuerzas grandes, por falta de esta buena 
policía que no tienen, y por el derramamiento y soledad en que 
v iven . . . " ; "no nos debiendo [los indios] en verdad nada, salvo 
e n cuanto les fuéremos útiles y provechosos, y nos ocupáremos en 
su buena conversión e instrucción, conforme a derecho y a l te
nor de l a bu la de l a concesión de esta tierra concedida a los 
reyes católicos . . . " ; "de manera que si estaban antes de l a veni 
d a de los españoles en una tiranía puestos, opresos y tiranizados, 
ahora, después de venidos, los veo que están en ciento entre nos
otros, debiendo ser todo al contrario, pues que para que alabasen 
y conociesen a Dios en la l ibertad cristiana y saliesen de opre
siones y tiranías, se concedió l a bula de esta tierra . . . , n i 

E n el comentario de Arcos parece tener relación con lo ante
r ior el argumento del obispo relativo a l a obligación que tienen 
los cristianos de dar limosna de lumbre y doctrina a los que por 
Ignorancia invencible pecan mortalmente y están en estado de 
perpetua condenación; con respecto a los indios, " e l emperador, 
nuestro señor, por ser rey de Cast i l la , es obligado a los sugetar 
para que sean christianos, pues el Papa se los tiene dados y co
metidos". L a sujeción ha de ser suave y no dura, tomando de 
ellos tributos y servicios competentes, "como el autor del tratado 

.christianamente lo dize" . Y a hemos visto lo que a su vez opina 
A r c o s en el sentido de que el papa no es señor temporal en toda 
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l a Iglesia y mundo (en lo que según este correligionario de V i 
toria han errado canonistas graves y de mucha autor idad ) ; sino 
en cuanto conviene al bien espiritual y no más tiene autoridad 
para hacer esta comisión a los reyes católicos y a sus sucesores.1 2 

Desgraciadamente, en estos pasajes Arcos no nos dice con sufi
ciente c lar idad cuál era l a opinión del obispo acerca del señorío 
temporal del papa en toda la Iglesia y mundo. 

E n el manuscrito de la Academia no hay oscuridad alguna 
acerca de l a opinión del autor en favor de l a doctrina que atri 
buye a l a Iglesia universal católica toda potestad espiritual y 
temporal, es decir, el error a l que se refería Arcos. E l emperador 
recibe l a espada del altar. E l papa pudo trasladar los imperios 
de los indios en los reyes de España y sus sucesores. Es el argu
mento fundamental y reiterado, que se apoya en l a autoridad 
del Hostiense. Por l a bula de Ale jandro v i , los reyes de España 
tienen los imperios de los indios en lo temporal, pero lo espiritual 
se h a reservado al papa y la Iglesia. Curiosamente Quiroga , en 
su Información de 1535, como hemos visto, l l a m a a l emperador, 
"rey y señor y apóstol de este Nuevo M u n d o , a cuyo car^o está 
todo el gran negocio de él en temporal y espiritual, por Dios y 
por el Sumo Pontífice a él concedido, tiene todo el poder y el 
señorío que es menester para los regir y encaminar . . . " N o lo ve¬
mos invocar al Hostiense, va que había llegado a l a concepción 
de u n "gobierno m i x t o " en el Nuevo M u n d o que cuidaría igual 
mente de lo espiritual y de lo temporal. 

L a d o c t r i n a d e l c a r d e n a l C a y e t a n o . Conoc ida desde 1517, se
gún hemos indicado, tuvo u n influjo considerable en las polé
micas de los tratadistas españoles acerca de l a conquista y la 
evangelización de los indios. D o n Vasco l a comenta va en su 
Información en 1535 y reproduce párrafos esenciales. D e una 
parte siente atracción y af inidad por la tesis de l a predicación 
pacífica y el rechazo de la guerra como método ele difusión del 
cristianismo, porque eran ideas que hemos visto sostenía el pro
pio Q u i r o g a . Pero él l imi ta el alcance de l a tesis de Cayetano 
a los infieles políticos que a lo menos saben y guardan l a ley 
natural y no honran muchos dioses, y tienen rey y ley y v ida 
política y ordenada y ordenanzas buenas por donde se rigen, 
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aunque no nos sean hostiles n i molestos. N o se muestra inc l inado 
a apl icarla a gente bárbara que carece de todo esto, a quienes 
v iven derramados como animales por los campos sin buena p o l i 
cía y se crían a esta causa malos, fieros, bestiales y crueles, per
judiciales, inhumanos e ignorantes y tiranos entre sí mismos, 
aunque no nos molesten a nosotros, n i impidan el paso, n i nos 
tengan tomada cosa nuestra, n i que nos pertenezca, n i sean 
enemigos del nombre cristiano, pues que basta v iv ir en notoria 
ofensa de Dios su Creador y en culto de muchos y diversos d io 
ses y contra ley natural , y en tiranía de sí mismos, como gente 
bárbara y cruel , y en ignorancia de las cosas y del buen v i v i r 
político y sin ley y sin rey, como son estos naturales, que demás 
y allende de su inf idel idad eran entre sí mismos crueles, bárba
ros, feroces, y aun son bárbaras naciones y sus principales t i 
ranos contra los menores y macehuales que poco pueden y tienen 
opresos, sin tener entre sí policía alguna que fuese libre y buena, 
como debe tener todo hombre razonable humano. Y a continua
ción don Vasco entra en u n extenso análisis de las formas de 
gobierno siguiendo a Aristóteles y sobre todo a J u a n Gerson, 
doctor cristianísimo, autor de D e o r i g i n e j u r i s , c o n s i d e r a t i o n e d e 
c i m a t e r t i a . Y así como en lo espiritual don Vasco creía que el 
cristiano estaba obligado a llevar al infiel l a lumbre y l a l i 
mosna de l a fe, en el orden político pensaba que no podría f a l 
tar el poder y dominio regitivo, directivo, regulativo y ordena
tivo que dice Gerson que l a cristiandad y sus cabezas tienen en 
caso de necesidad y de evidente ut i l idad como ésta sería, según 
hemos visto en el comentario de don Vasco en torno de l a bula . 
Y a sabemos que don Vasco llegaba a admit ir que, para instruir 
a los bárbaros, ruega l a Iglesia; pero no para destruirlos sino 
para humillarlos de su fuerza y bestialidad, y humillados, con
vertirlos y traerlos a l gremio y misterios de el la. C o n t r a estos 
tales y para este f i n y efecto aceptaba l a guerra o por mejor 
decir pacificación o compulsión. E s así como estimaba que se 
podría cumpl i r con los que dicen que no se les pueden quitar 
sus derechos, dominios y jurisdicciones, pues que haciéndose con
forme a su parecer (en que proponía las comunidades a l estilo 
ele la utopía de Tomás M o r o ) o a otro semejante, no era q u i -
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társelo, sino ordenárselo, dárselo y confirmárselo, y trocárselo y 
conmutárselo todo en muy mejor sin comparación, lo cual todos, 
n e m i n e d i s c r e p a n t e , tienen por lícito, justo, santo y honesto, y 
que no sólo se puede, pero aun se debe de obligación; y así po
dría cesar todo escrúpulo y darse l a concordia con justa y buena 
paz y sosiego, reposo y obediencia de todo, y con gran sobra 
para l a sustentación de españoles, conquistadores y pobladores, 
y con gran perpetuidad y conservación y buena y general con
versión para toda la tierra y naturales de e l l a . 1 3 

E n el parecer de Arcos se encuentra u n pasaje en el que cita 
a l doctísimo Cayetano donde dice: N o n e n i m A p o s t o l i s et illis 
d i s c i p u l i s i b i p r a e s e n t i b u s p r a e c e p i t u n i v e r s u m p e r a g r a r e m u n -
d u m p e r se i p s o s , s e d p r a e c e p t u m f a c t u r a a d i l l o s i n t e l l i g i t u r 
f a c t u r a i p s i s et s u c c e s s o r i b u s e o r u r a , i t a q u o d ipsi i s c h o a r e n t et 
s u c c e s s o r e s p e r f i c e r e n t . Este mandato de predicación merece por 
parte de Arcos el comentario de que a San Pedro sucede sólo 
el papa en l a vicaría de Cristo y a todos los apóstoles en l a 
gobernación de la universal Iglesia, en toda l a cual cada uno 
de ellos fue legado de Cristo por el tiempo de l a v ida de cada 
uno, y no para dejar sucesores en ella, que en esto sólo San Pe 
dro tiene sucesor hasta que el mundo se acabe. 1 4 Aparentemente 
se trata de u n comentario de Arcos acerca de l a cita de Caye
tano y no de una opinión del obispo. 

E n el manuscrito de l a Academia , la doctrina de Cayetano 
ocupa u n lugar importante. Es expuesta o citada en varios pa
sajes y aun puede considerarse que forma el centro del razona
miento, ya que el autor se propone fundamentalmente contra
decirla y llegar a conclusiones opuestas a las del cardenal. Y a 
hemos visto que para resistir a esa autoridad puntualiza que los 
españoles no actúan por autoridad propia y mano fuerte para 
aprehender los reinos de los indios sino por autoridad apostólica. 
Distingue también entre los infieles que reconocen el dominio 
de la Iglesia y comunican con los cristianos y que pueden ser 
tolerados, y a éstos se puede aplicar lo que dice Cayetano; y 
los infieles que no comunican con los cristianos y no reconocen 
a l papa y son incapaces de tener principados. Aquí el autor 
c i ta al Hostiense, y no como don Vasco lo hace en la I n f o r m a -
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ción de 1535 a Juan Gerson. Las diferencias entre estas auto
ridades y en los caminos que siguen los discursos en uno y otro 
caso son substanciales y acaso definitivas. 

Última comparación. He dejado para el final una compara
ción que parece ineludible entre el parecer de Arcos y el manus
crito de la Academia, no ya desde el punto de vista de las ideas 
expuestas, sino de la estructura del tratado que se atribuye, en 
uno y otro caso, a Vasco de Quiroga. 

Según Arcos, el obispo comienza por exponer el argumento 
relativo a la limosna de fe; en la segunda parte del tratado pone 
la forma que se tendrá en sujetar a los indios para el bien de 
ellos; y también aduce la razón fundada en San Ambrosio de que 
hacer guerra a los indios para sujetarlos, no es hacerles guerra, 
sino quitarles muchas guerras implacables que entre sí traían 
(algo así como la p a x hispánica). 

Ese discurso no se encuentra en el manuscrito de la Acade
mia. Naturalmente aparecen las preocupaciones comunes a los 
autores de la época que trataron de la conquista y evangelización 
de los indios, pero el hilo del razonamiento es otro. 

Arcos puntualiza que la cita de San Ambrosio la trae el autor 
en la hoja once de su libro. E n el folio 11 del manuscrito de 
la Academia no figuran tal raciocinio ni tal cita. Dice también 
Arcos que el obispo cita en su primera proposición la autoridad 
del Tostado, que tampoco se encuentra en el manuscrito de la 
Academia. Es claro que puede argumentarse que el texto de 
la Academia es incompleto y que acaso se trata de un manus
crito del siglo xvi del D e d e h e l l a n d i s I n d i s distinto al ejemplar 
del propio tratado que tuvo en sus manos Arcos, lo cual podría 
explicar la ausencia de los pasajes citados y la discordancia en 
la foliatura. Pero si a las discrepancias anotadas unimos las de
más circunstancias relativas a la estructura del tratado, a las 
divergencias entre las ideas comparadas, a lo que sabemos de 
Vasco de Quiroga no sólo como versado jurista (que es el punto 
en que podría caber la hipótesis de la autoría del tratado de la 
Academia, aunque el propio don Vasco dice en su carta de 23 
de abril de 1553 que escribió el compendio D e d e h e l l a n d i s I n d i s 
"más de experto [que] de letrado") sino también como hombre 
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de iglesia y cumplido humanista, podremos concluir que es pre
maturo asignar al obispo de Michoacán la paternidad del texto 
conservado en Madrid y en Londres mientras no contemos con 
pruebas adicionales. E n la misma revista en que apareció el ar
tículo del P. Biermann viene otro de Jakob Baumgartner, SMB, 
sobre "Vasco de Quiroga aus der Sicht Cristóbal Cabrera", pp. 
231-233, y al final del mismo se hace cargo de la contradicción 
que encuentra entre la idea misional de don Vasco y la tesis del 
tratado hallado en Londres: so k o m m e n w i r d o c h n i c h t u m h i n , 
d i e s e n W i d e r s p r u c h i n s e i n e r Persönlichkeit f e s t z u s t e l l e n . Explica 
el contraste como un resabio de ideas medievales que ya en 
Europa habían sido superadas. También cabe, según hemos vis
to, la posibilidad de que todavía no conozcamos el auténtico 
texto del D e d e b e l l a n d i s I n d i s de Quiroga. Esperemos que el 
tiempo y los progresos de la investigación histórica traerán la luz 
definitiva sobre' este problema que, a mi ver, no ha quedado 
aún resuelto. 

N O T A S 

1 Véase S. Z A V A L A , R e c u e r d o d e V a s c o d e Q u i r o g a , México, Editorial 
Porrúa, 1965, pp . 49-52. Y por extenso el texto de la Información en Ra
fael A G U A Y O SPENCER, D o n V a s c o d e Q u i r o g a , México, Editorial Polis, 
1940, particularmente las pp. 300-325, y su notable párrafo sobre los chichi-
mecas, en la p. 376. 

2 Cf . "Métodos misionales y rasgos biográficos de don Vasco de Q u i 
roga según Cristóbal Cabrera, P b r o " , en D o n V a s c o d e Q u i r o g a y A r z o 
b i s p a d o d e M o r e l i a , México, Jus, 1965, pp. 107-158, y en particular pp. 
143-144. Sobre la concepción utópica del jurista y obispo, véase mi R e c u e r d o 
d e V a s c o d e Q u i r o g a , ya citado. 

» E l texto completo del parecer de Arcos figura en C u e r p o d e d o c u m e n 
t o s d e l s i g l o X V I s o b r e l o s d e r e c h o s d e España e n l a s I n d i a s y l a s F i l i p i n a s , 
descubiertos y anotados por Lewis H A N K E . Editados por Agustín M I L L A R E S 

C A R L O . México, Fondo de Cultura Económica, 1943, pp. 1-9. E l texto pro
cede de la Biblioteca Provincial y Universitaria, Sevilla, M s . vol . 333, fol . 
192-195V. 

* Artículo citado, p. 192: " E s ist eine Handschrift wohl sicher des 16. 

Jahrhunderts in der klaren Kursivschrift eines Schreibers mit vielen Abkürz
ungen, wie sie damals in Brauch waren." 
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a E n el manuscrito de la Academia de la Historia figura una numeración 
de los folios que puede ser coetánea a la escritura del texto y en todo caso 
del mismo siglo xv i . Siguiéndola se puede ordenar la lectura a partir del 
folio 4 y su verso, y sigue marcado con número de época el folio 5 con su 
verso, y el 6 pero el verso ya es de otro documento y parece que pudiera 
sustituirse por el que en la paginación actual aparece como primer folio; 
continúan los folios 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 con sus respectivos versos; 
después del verso del 14 viene inmediatamente el 16 con su verso que ven
dría a ser el último folio disponible. L a copia de Londres sigue la paginación 
actual del manuscrito de la Academia y por ello termina en el folio 6 recto; 
como la foliatura antigua no fue conservada en la copia del Museo Británico 
es imposible darse cuenta de que dicho fol . 6 r no corresponde al f in de 
los folios numerados en el manuscrito de Madrid . Y a sea que se lea el tra
tado siguiendo la copia de Londres como lo ha hecho Biermann, ya sea que 
se recurra al manuscrito de Madrid en su foliatura antigua o en la actual, 
no es fundamental la diferencia en cuanto al conocimiento del raciocinio 
del autor. 

6 Cf . D e l a s i s l a s d e l m a r océano por Juan L Ó P E Z DE PALACIOS RUBIOS. 

D e l d o m i n i o d e l o s r e y e s d e España s o b r e l o s i n d i o s por fray Matías DE 

P A Z . Introducción de Silvio Z A V A L A . Traducción, notas y bibliografía de 
Agustín MILLARES C A R L O . México-Buenos Aires, Fondo de Cultura Econó
mica, 1954. 

7 A G U A Y O SPENCER, o p . c i t . , pp. 300-301. Véase asimismo la p. 320. 
8 L . H A N K E , C u e r p o d e d o c u m e n t o s , c i t . , p. 6. 
9 A G U A Y O SPENCER, 0 p . c i t . , pp. 293, 294, 319, 321. 
1 0 L . H A N K E , C u e r p o d e d o c u m e n t o s , c i t . , p. 4. 
1 1 A G U A Y O SPENCER, o p . c i t . , pp. 311, 312, 313, 314, 322, 324. 
1 2 L . H A N K E , C u e r p o d e d o c u m e n t o s , c i t . , pp. 3, 4 y 5. 
1 3 A G U A Y O SPENCER, o p . c i t . , pp. 306-313, 318-319. 
« L . H A N K E , C u e r p o d e d o c u m e n t o s , c i t . , p. 5. 


